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Dr. GUSTAVO S00S 

Pro Secre!arto 
Soctatorfo í'armonente dal Jurodo 

de Enio)ciomranto de Mogtstrodos y funcionarios 
Proyindó ·d~ Buenos Alr8$' 

En !a ciudad de La Plata, a. los 24 dias del mes de noviembre de 

dos mil m1,eve1. siendo las 14:00 horas se reúne en Salón Tomás · 
,, 

Moro del Senado . el Honorable Jurado Enjlf.iciamiento de 

lvfagistrados y Funcionarios designado en . el expediente S.J. 

45/09 carp,tulado «PASCUA, lWária Carlota> Juez de Paz de 

Castelli> del Departamento · Judicial Dolores; 'si GONZALEZ; 

Ramiro •. ~ Denurwia" y su acumulado S.J. 070/ 09 «PASCUA, Maria 

Carlota, Jueza de Paz de Castelli y OA.BADIE, Maria Rosa; 

-.HAN]fOVlTSi .Francisco Agustín y C:ANALE1 Si.loina Regina 

integrantes de la Excelentisima Cámara en lo Civil y Comercial del 

Depart_amento Judicial, Dolores, s/ SANTÍLLI, Marco Pablo . -

DENUN,CIA ». Con· za presencia del señor Presidente del Jurado de 

Enjuiciamiento de Magistrados y · Funcionetrios, doctor Luis 

Esteban Genoud, los señores Conjueces doctores Alfredo Victorino 

Callejo;x Francisco Víctor Fresto.n, Bienvenido Rodrigu_ez Basafo y 

Rodolfo Nápoli y los señores Legisladores Jatiiér Arturo Mor Roig; 

Alfredo Sivero} Carlos Horacio Ferreyra y Viviana Mónica 

Arcid(ácono. Los señores Jurad.os doctores Mor Roig y Arcfdiácono 

prestan .. juraménto ante el seii:or Presidente de desempeñar 

fielmfJnte el cargo. Actúa como Secretario, el Dr. Ulises Giménez. 

~...4-..,..,.( Confi~1rá~dose e.l ~uórum exigido· por el artículo 182 de la 

Consti.tucwn Prqvincial y el att,· de. la Ley 13.661 para .la 

constitución y funcionamiento del T'ribunµl, previo interéambio de 

opiniones entre los senores miembros presentes · el 0urado dijo: 

que ha sido debidamente convocado para depidir la siguiente 

cuestión: ¿Configuran los hechos expuestos en la denuncia un 
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caso que competa a la jurisdicción propia de un Tribunal de 

Enjuiciamiento?. - - ........... -----

I) Los doctores Callejo, Freston; Rodríguez Basalo, Nápoli; y 

Ferreyra dijeron: Que del análisis de la denuncia abrante en autos 

S.J. 045/ 09, caratulada "'PASCUA, Marta Carlota, Juez de Paz de 

Castelli1 'del Departamento Judicial Dolores, s/ GONzALEZ, 

Ramiro.- Dertuncid'" y su cotejo con los anexos documentales 

agregados, surge que los cargos endilgados en algunos casos se 

refieren a cuestiones de índole jurisdiccional y por ende no 

abordables por esta vía, En otros versan sobre irregularidades en 

el trámite del proceso, cuestior1:adas por el quejoso a través de los 

rer:ne,1;1,os que el rito contempla y subsanadas -aunque rw en su 

totalidad:. por el Tribunal de Alzada, mediante el fallo dictadp con 

fecha 9 de octubre de 2008 -fs. 915/931-, en autos caratulados 

''ZALDÚA, lVIariela e/ GONZÁLEZ, Ramiro s/ Inc, de Régimen de 

Visitas. En ZALDÚA; :Mariela e/ GONZALEZ} Ramiro s/ Divorcio. 

Expte, 7122/0T'. ----------------

Sin perjuicio de lo expuesto, se han advertido irregularidades en 

el trámite de los expedientes indicados, por parte de la Jueza de 

Paz Letrado de Castelli., Dra. Maria Carlota Pascu,a, que a criterio 

del Jurado no resultan de entidad suficiente para abordarlos en el 

marco de ésta vía destitutoria, pero amerita su consideración por 

parte del Alto Trirunal Provincial: en la órbita de 

superintendencia.---~-------~-----

En aval del temperamento propuesto se ha expedido el máximo 

Tribunal Nacional: «No cualquier falencia en el proceso habilita el 

empleo de la vía destitutoria, resultando necesario que de las 

················-· ········---·- ..• ··"·····•··-··-·---··· ---
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Dr. GUSTAVO SOOS 
· Pro Secretario 

. _S~cr~_tnrl« f'armonanrn da/ Jurado . 
da fo¡moom1e~ ?~ Mugisrradus Y foodonoríos 

Provmcm-da Bueoos·¡\jr6, 

actuaciones surja una situación que.exceda las posibilidades en 

materia disciplinaria (CS Fallos 

Seguidamente los doctores Cle.noiid~ Sivero; Mor · Roig y 

Arcidiacono dijeron: Que la referida denuncia ha cumplido los 

requisitos que se enuncian en art. · 26 · · la ley de 

Enjuiciamiento y que sin ingresar en este estado, en el estudio de 

fondo de los hechos que la integran tal como han $ido en ella 

expuestos-, considera que resultan atrapados por la Jurisdicción 

. del Tribu-na4 no obstante su ulterior valoración °en el momento 

procesal oportuno.-...,;,.-_____ ----. ------- .-

JI) A continuación por unanimidad los Jurados presentes 

expresan: Que respecto a la denimciá contenida en expediente 
. . . ~ 

S,J, 070/ 09 'r.FASCUAY Maria Carlota, Jueza de Paz de Cqstelli y 

DABADIE, Maria Rosa; HANKOVITS> Francisco Agustín y 

CANALE~ Silvina Regiri..a integrantes de la Excelentísima Cámara 

en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial Dolores, si 

SANTJLLI, Marco Pablo -' DENUNCIA"1 acumulado al anterior, 

además de la citada jueza, resultan involucrados los señores 

Magistrados de la Excma. Cámara de Apelaciones en. lo Civil y 

--- Comercfr:tl del Departamento Jµ,dicial Do}ores, ---~--~---~--~,._, .---

0 
En, cuJ1.nto p. las · imputaciones efectuadas) en lo medular se 

. . 

refieren al cambio del efecto suspensivo ·con que se concedió el 

recurso extraor:dina;rio de inaplicabilidad de ley> circunstancia que 

resultó fundada por los magistrados) razón por la cual se trata de 

ur:u:i . cu~stión de índole jurisdicqional: y ppt ende ajena .. a la 



En ese sentido resulta criterio consolidado en la materia que las 

divergencias referidas a cuestiones meramente jurisdiccionales, 

no justifican el enjuiciamiento de magistrados. Las disidencias de 

tipo jurisdiccional deben encontrar su cause en los mecanismos 

revisores que el ordenamiento contempla. El tribunal de 

enjuiciamiento no puede ser utilizado como vía alternativa para la 

obtención de resultados jurisdiccionales, el mal desempeño no se 

configura por la comprobación d_el error en que pueda haber 

incurrido un magistrado que dicta resoluciones en el marco de un 

juicio determinado, La causas arriban a instancias revisoras ~ 

ordinaria o extraordinaria- para subsanar los errores que­

pudieran haberse cometido, o incluso para revertir 

pronunciamientos en los que se trate mai{jeria opinable. (conf doct. 

Exptes. 3001-179/04, 3001-567/04, i'oiJl-779/04, J,E. 08/05, 

J.E. 02/06, J.E. 12/05, J.E. 21/05, 'S.J 42/09, S.J. 10/08) S.J. 

14/ 08, S.J. 25/ 08, S.J. 21/ 08). ------------------------------------­

Por ello el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y 

Funcionarios RESUELv'.E:----------- -~---

PRIMERO: Respecto del S.J. 45/ 09 caratulado "PASCUA, Maria 

Carlota~ Juez de Paz de Castelli, del Departamento Judicial 

Dolores, s/ GONZALEZ, Ramiro. - Denuncia"; por .MA YORIA 

declarar que los héchos tratados no resultan compr$ndidos en la 

Jurisdicción del Tribunal (art. 27 primer párrafo de la ley 13.661), 

disponiéndose el cierre y archivo.------------------------­

SEGUNDO: por UNANIMIDAD de conformidad a lo dispuesto en el 

apartado ¡ respecto de la Dra. Maria Carlota Pascua, Jueza del 

Juzgado de Paz Letrado de Castelli, remitir copia de las 
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actuaciones referidas a la Suprema 

Dr. GUSTAVO SOOS 
Pro Secretario 

Secretarla Pannammm de! Jurmfo 
d& Eniuiclamíento de Magisnüd0$ '{ fundonon1J> 

Provincia .do BuanO'; Aiw, 

de Justicia para su 

evaluación en el ámbito superintendencia {art. 

lf3y 13.66.1). 

TERCERO: por UNANll!lflDAD en relación a los autos S.J, 070/09 

"PASCUA, Maria Carlota, Jueza Paz Castelli y DAI3ADIE, 

lVlarla Rosa; HANKO11ITS, Frandsco Agustín y CANALE, Silvina 

Regina integrantes de la Excelentísima Céi:rnara en lo Civil y 

Comercial del Departamento Judicial Dolores> SANTILLt Marco 

· Pablo - DENUNCJA'7, disponer el cierre y archiuo de las presentes 

actuaciones. ------ -----------. ·-----·· o... ···- ······---------
Regístrese y notifiquese.--~-----------

Con lo que terminó el acto siendo las firmando lo~ señores 

Jurados por ante mi1 d 
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